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Munic¡pal¡dad
de

San lsidro

'Año de la Integr¿ción Nacionaty det Reconocimiento ds Nuestra Diversidad"

REsoLuctóN oe alcruoi4 r.r" 279
san tsidro, 

Z I S,E[. A0ü

EL ALCALDE

VISTO:

El lvlemorándum N" 1045-2012-0800-GAF/|\,4S1 emitido oor la cerencia de
Administración y Finanzas, el Informe N" 588-2012-0830-SLSG-GAF/MSt em¡tido por la Sub cerencia
de Logística y Servicios Genera¡es y el Informe N" 898-2012-0831-EFACO-SLSGGAF/MSt emitido por
el Equ¡po Funcional de Adquis¡ciones y Contratac¡onesl

CONSIDERANDO:

Que, como resultado de la Adjudicacjón de l\4enor Cuantía No 063-20'12-
CE/MSI - Pr¡mera Convocatoria (Derivada del Concurso Púbtico N'005-2012-CE/MS|), se suscribió
con fecha 06 de agosto de 2012 el Contrato No 066-2012/MSl con el contratista STNUX S.A.C. para la
"Adquis¡ción de Solución de Virtual¡zac¡ón y Disponib¡lidad de la Información de los Servidores de ¡a
N/S1", por un monto total de S/. 127,210.00 (Ciento Veintis¡ete M¡l Doscientos Diez y 0O/1OO Nuevos
Soles) a todo costo inclu¡do el lmpuesto General a las Ventas;

Que, el segundo párrafo de ta Cláusula Quinta del Contrato N" 066,
cons¡gna que el plazo de ejecuc¡ón será de acuerdo a lo establec¡do en el Capítulo lll de la Sección
Específ¡ca de las Bases del Proceso de selección de Adjud¡cación de l\¡enor Cuantía No 063-2012-
CE/MSI - Pr¡mera Convocator¡a, así como en la propuesta técn¡ca de el contrat¡sta;

Que, el numeral 2. del Capítulo lll de la Sección Específica de las Bases
refiere que el p¡azo de entrega de la ¡mplementación de la soluc¡ón es de 30 días, cons¡derando que
el plazo se computará a partir del día sigu¡ente de la f¡rma del contr.ato o de la recepc¡ón de la orden
oe comora:

Que, conforme a lo cons¡gnado en el Anexo No 5 - Declaración Jurada
sobre Plazo de entrega, el conlrat¡sta se compromete a enlregar los b¡enes objeto de la convocatoria
en un plazo de 30 días calendar¡o, que estarán d¡slribu¡dos de la s¡guiente forma: a) Los equipos,
accesor¡os, software y la capacitac¡ón del personal de la Mun¡cipal¡dad de San ls¡dro, será en un plazo
que no excederá los 29 días calendar¡o contados a partir del día s¡guiente de suscrito el contrato; y, b)
El serv¡cio de ¡mplementac¡ón de la solución de virtualizac¡ón será en un plazo que no excederá 0'1

día calendar¡o, contados a part¡r del día siguiente de haber cumpl¡do con el punto a)

Que, mediante Cartas reg¡stradas como Documento S¡mple No 0612995'12
y N" 06.1334512, SINUX S.A.C. solicitó la Ampliac¡ón de Plazo del Contrato No 066-2012/MSl, a f¡n de
que se extienda el plazo de ejecución contractual hasta el 28 de set¡embre de 2012, adjuntando para
el efecto carta del fabricante EL4C del Perú S.A.;

Que, SINUX S.A.C. sustenta su sol¡citud en el hecho de haberse presentado
un retraso en la manufactura de componentes del hardware deb¡do que al rcalizat las mejoras
tecnológicas ofertadas estos han ten¡do demoras en su fabricac¡ón or¡ginados por actualizac¡ones en
los m¡smos por lo que estarían procediendo a la entrega de los equ¡pos el viernes 28 de setiembre de
2012i

Que, [,4ediante Informe N" 103-2012-1002-EF PT-GTIC/lV]Sl el Equipo
Func¡onal de Plataforma Tecnológica concluye que le hecho de la solicitud de ampliación de plazo de
la empresa SINUX S.A.C. es por motivo del fabricante, opinando favorablemente por la ampliac¡ón de
plazo;

Que, el artículo 175o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado dispone que procede la Ampl¡ación de Plazo, entre otras causales, por atrasos o
paralizac¡ones no ¡mputables al contratista, regulando además que, contratista deberá solicitar la
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ampl¡ación dentro de los siete (7) días háb¡les de aprobado el adiciona¡ o de finalizado e¡ hecho
generador del atraso o paralización, debiendo la Ent¡dad resolver sobre dicha solicitud en el plazo de
diez (10) días hábiles, computado desde su presentac¡ón. Oe no ex¡stir pronunciamiento expreso, se
tendrá por aprobada la sol¡c¡tud del contrat¡sta, bajo responsab¡lidad del T¡tular de la Ent¡dad;

Que, de Ia documentac¡ón obrante en autos se puede apreciar que, plazo
de entrega será de tre¡nta (30) días calendario, contados a partir del día siguiente de la entrega de la
orden de compra, computándose como fecha de ¡nicio del plazo el22 de agosto de 20j2, venc¡endo
el 21 de setiembre de 2012, habiendo el contrat¡sta presentado su solicitud dentro de la vioenc¡a del
plazo contractual;

Que, se puede apreciar de la documentación oresentada Dor el Contratista
que la Ampl¡ación de Plazo solic¡tada se sustenta en el hecho de haberse presentado un retraso en la
manufactura de componentes del hardware debido que al realizar las mejoras tecnológicas ofertadas
estos han tenido demoras en su fabricación originados por actualizac¡ones en los mismos por lo que
estarían procediendo a la entrega de los equipos el v¡ernes 28 de set¡embre de 2012, adiuntando para
el efeclo carta del fabr¡cante EMC del Perú S.A., s¡endo esle un hecho no atr¡buible a la voluntad del
contrat¡sta por ser un caso fortu¡to, cons¡derado en el numeral 4. del artículo 175o del Reglamento de
la Ley de Contrataciones del Estado, contando además con la opinión favorable del Equipo Funcional
de Plataforma Tecnológ¡ca, expresada en el lnforme N' 103-2012-1002-EFPT-GTIC/MSt;

Que, dadas las características de la adquisición, no resulta aplicable lo
d¡spuesto en el penúlt¡mo párrafo del artículo 175. del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del
Estado, por lo que la ampliación de plazo solicitada, no dará lugar al pago de mayores gastos
generares;

Que, la Gerenc¡a de Asesoría Jurídica, ha emitido opinión mediante Informe
N" 166f1201 2-0400-cAJ/IVSl i

Que, estando a los fundamentos expuestos en la parte cons¡deraliva, al
amparo de lo d¡spuesto en las normas legales antes menc¡onadas y en uso de las facultades
confer¡das en la Ley Orgánica de Municipalidades;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Declarar PROCEDENTE, por los fundamentos
expuestos, la sol¡citud de Ampl¡ación de Plazo al Contrato N' 066-2012/MSl presentada por el
contratista SINUX S.A.C., para la "Adqu¡s¡c¡ón de Soluc¡ón de Virtual¡zac¡ón y D¡sponib¡l¡dad de la
Informac¡ón de los Servidores de la MSl" por siete (07) días calendario, trasladándose la fecha de
final¡zación del plazo de ejecución contractual al 28 de setiembre de 2012, ampl¡ac¡ón que no
generará mayores gastos generales.

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que la Sub cerenc¡a de Logísl¡ca y
Serv¡c¡os Generales, not¡fique al contrat¡sta SINUX S.A.C. la presente resolución, dentro del plazo
fúado por el artículo 175o del Decreto Supremo No 184-2008-EF.

REGiSTRESE, COMUNiOUESE Y CÚMPLASE.
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